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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de  abril de dos mil  catorce (2014) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2012 00106 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: RAFAEL RUIZ RAMIREZ Y OTROS  
DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA 

DE PRUEBAS 
TRÁMITE  No. 0655  

 
Se cita a las partes para el miércoles veintiocho (28) de mayo a las dos de la tarde  

(2:00 p.m.) con el fin de continuar el desarrollo de la audiencia de pruebas, la cual se 

centrara  específicamente en el dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal  y Ciencias Forenses. 

 

De conformidad con el artículo 220 de la ley 1437 de 2012 – CPACA – el perito deberá 

comparecer a la audiencia con el fin de exponer y explicar el dictamen, para el efecto por la 

Secretaría del Despacho se remitirá al Psiquiatra Forense, Gabriel Jaime López Calle, la 

correspondiente comunicación.     

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 

 
____________________________ 

Secretaria 


